
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN EJERCICIO
DE  LAS  ATRIBUCIONES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  117º  DE  LA
CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL,  SOLICITA  AL  PODER  EJECUTIVO  SE  SIRVA
INFORMAR: 

En relación a la  obra del  Hospital  Modular sito en el  Departamento de Gualeguaychú,
ubicado en la Unidad Penal 9, Colonia “El Potrero”: 

Primero: Requerir al Gobernador de la Provincia - Cdor. Gustavo Bordet -, informe sobre el
origen de la partida presupuestaria disponible para la realización de la obra mencionada, montos
y plazos de ejecución.- 

Segundo: Informe  mediante  qué  tipo  de  mecanismo  de  contratación  se  ha  aprobado,  la
adjudicación de dicha obra, adjuntando en su caso, los pliegos pertinentes y la documentación
aportada por la empresa constructora, donde conste su condición fiscal (CUIT) y su responsable
legal.- 

Tercero: Informe sobre la situación registral del inmueble donde se realizará la obra, como así
también  los  instrumentos  que  respalden  la  factibilidad  técnica  por  su  condición  geográfica
elegida y los organismos técnicos que decidieron la ejecución de la misma en ese lugar.- 

Cuarto: Informe, quién o quiénes, son los destinatarios de dicha obra, si será de uso exclusivo de
la población carcelaria, o también podrá ser utilizado por la población en general, incluso los
residentes limítrofes, transportistas y extranjeros.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 17 de marzo de 2021.-
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